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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO EDINSON GERARDO SANCHEZ DURAN 

RADICADO 05001 40 03 027 2020 00884 00 

DECISIÓN Releva y Nombra Nuevo Curador Ad Litem 

 

 

Conforme a lo manifestado por el abogado ANDRÉS MONTOYA VÉLEZ, quien 

fuera designado como Curador Ad Litem del demandado EDINSON GERARDO 

SANCHEZ DURAN y, toda vez que la justificación presentada es de recibo para 

esta judicatura, se procede a relevar del cargo al mencionado abogado. 

 

Visto lo anterior y de conformidad con el inciso 2° del art. 140 del C.G.P., en ra-

zón del impedimento que presenta el abogado ANDRÉS MONTOYA VÉLEZ para 

representar judicialmente al demandado, se procede a designar como nueva 

Curadora Ad Litem a la abogada ANGELA PATRICIA CARDONA BOTERO, quien 

se localiza en la Carrera 42 # 35 Sur 35 de Envigado, teléfonos: 3046274837 y 

3122443702. Correo electrónico: pisolegalsas@gmail.com 

 

Como gastos de curaduría, se fija la suma de 1/2 SMLMV ($500.000), que de-

berá ser asumida por la parte demandante. 

 

La notificación de la Curadora designada queda a cargo de la parte actora, de 

conformidad con lo preceptuado por el artículo 49 ibíd. 
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NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

 

Np/4 
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